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Ardcuio 1.0 Las leyea obtiganfiv. en le Penfarsua

Fiernes y Canaria, los veinte dilas de
promulgación si en elle; eo . lae dispusiera ota

221, 3e entiende hecha /a prenulplemn dia que
mina la izeettión de. la ley en la Gaceta

ati cumplimierao.
	art. 2," Le imoroncia de ho leyea 	 excuse

Are 3," Las le.yu no tmdrelat efecto retractivo,
ea idensieen lo COUtfa.TiO.,--(0.1digo civil vi-
nte.

	

Reil tasugo e inetrwrelem de 24 da Erutar, 	 Spe
Arttcate., 23. Les carpe/racione provincitüzes
uniciplea abr./nazi-a.; en paiazter ierm1230, al No-

ioetlo 6 Notar que aatoticen las subestaa, loe de-
ah% por elloa devengada; y Los seplementos ade-
Idos por ins ratiennoa, as! coom L-32, deled303 de.
aercida de lea anuncios en los pele:lima oficia-
ella& de eintegtaree del rematante, si lao

Mera, del ;ntporte totai lm referidos gestos,
e cuyo cargo s42, con eureglo a lo &puesto en la
adee ara. 8."

iety Don a t áGi:ece XIII (que
kagaardel, S. M., /a Reitia Dala Vit -

e.19 	 y SS. M. 	 el Prime-
I de Astarriae l'anotes, contineat Ata

Wad' en ea. importare srad
tea..ellcio disfrutar laa iterare I D. Pablo Alcaide, Secretario del Juz-

imarta de la Angrarta Reta! Familia. 	 gado y, cc mo tal, de la mencionada

P.
designados como Vocales y suplentes .RO

VINCIA DE CORDOBA para constituir la Junta municipal del

e egackn e Hacienda
y hora de las tres de la tarde, han sido

Nm. 3.829

Inspección,

tuili

Censo electoral de este término, durante
el próximo venidero periodo de vida le-
gal de esta Corporación, bajo la presi-
dencia de don Eduardo Llamas Gómez,
como Vocal de la Junta de Reformas
Sociales, los señores que a continuación
se expresan, en el concepto que respec-
to de cada uno se especifica.

VOCALES,
Concejal

D. Antonio Moreno Castro
Rustica,

Francisco Córdoba Gámez y

Julian Castro Aguilar
Contribuyentes por industrial

Rafael Carmona Urbano y
Angel Ruiz Galan

Ex-juez

D. José Maria-Galan Varona

D.

D.

Junta del Caso.

CEPTIF/CO: Quo segun resulta de
Jas actas levantadas en los rijas de hoy

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE

MONTEMAYOR

Núm. 3.864

,- 	 ...4
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NOTA IMPORTANTE.--Inmediatatnente que
/os seftores Alcaldes y Secretarios reciban este

11 . 13ow."1111 dispondrái que se fije un ejemplar en el
aleo de coatumbre, donde pernsersecerá hasta el re-

1 	 eibo del nüttiero siguiente.

Un mea. . . . 	 Un mes. .
Trimeatre . „ . 12 80 [ 3,. Trimestre .
Seis mese. . .21 	 Seis meses.
U..In año, . . .40	 Un arto.-

Minero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica lodos los diFIS, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción A razón de C.5 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

21( COUDOB.12.

SUSCRIPCIONTARTICULAR.

Peaetas amena DE COUDODA Pesetas

SUPLINTES,
Rustica,

D. José Aguilar Moreno y
Antonio Torres Galan

Contribuyente por industrial
D. Angel Sillero Moreno y

Juan Mata Mata.
Ex-juez

D. Errique Carmona Mate
Y para su publicación en el BOLETÍN

OFÍCIAL de la prcvincia, y con el fin de
que qu;eries se consideren indebidamen-
te postergados puedan reclamar en el
término de diez dias ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Mon temayor, a seis de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno.—Pablo Alcaide. ---V.° B.°: El
Presidente, Eduardo Llamas.
«I *e be** 444)4+0 .4~ 4.0. 4414e4).

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

Esta Sección en uso de las atribu-
ciones que le concede el Estatuto vi-
gente, con fecha dc hoy se ha servido
hacer los siguientes nombramientos
de Maestros interinos;

Don Alfonso Baena Romero, Maes-

DIE

CORDOBA

Núm. 3.843

Anuncio

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han_de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mš

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonanse coleCcionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año'.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha se rIA: de 1 se jara la su

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
Sedes el importe de su publicación d garanticen el
pego, ä razón de 65 ceintimos de pe:4.2ra por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

5

(cCeeeee9.: i5 Octubre 1090d

atemkeettale-getee~44a,aareoile4y.

E

Con esta fecha ha cesado en el car- ,

/o de Inspector de Hacienda de esta

provincia don Salvador León Ancos al
la' se le tenla asignado en la actua-
l
idad el distrito tercero de la Capital

a virtud de lo dispuesto en el Real I

decreto de 3o de Abril de 1918.
L O que se hace público por medio

d el presente periódico oficial para co-
)ciiniento de las autoridades y el pú

R(

"3liie0 en general.
Córdoba 18 de Octubre de 192 T.
El D

elegado de Hacienda, Modesto
Main.

DE LA

Itro de la tercera Escuela nacional de

1 
niños de Rute, y

Don Angel Torres Aguilar, Maestro9 
de Sección de la Escuela graduada de

I

niños de Villanueva de Córdoba.

Lo que se hace público por este me

I

't dio a los efectos del plazo de pose-
? ción de los interesados de referen-

cia.

Córdoba 21 de Octubre de 192 1.
1 —El Jefe de la Sección, Vicente Nar-

bona.
*gacel aelahavabateaapea.ae.a-aataaataetalataa4a.

RBIDEK111 @EL NEJO 'N eliliM
Reglam:? . ., h.? 7oviJional por el que se

regirdn las Paradas particulares de
sementales..

(C: ontinuaeión)
• El Coronel Inspector elavrrá a /a Di-

rección de Cría Caballar dos ejempla-
res. Dicha Dirección pasará unc a la
Dirección de la Guardia civil, para Tire
en las fuerzas de este Instituto se ten-
ga noticia c lúa! de las paradas auto
rizadas y de los reproductores debida-
mente reseñados de que consta, al ob-
jeto de que pueda proceder a la perse-
cución. de los infractores de este ize-
glaosento.

Articulo 12. Todo paradista, du-
rante el funcionamiento de su indas-
tria, expondrá en sitio bien visible de
local de la parada, los diplomas anua-
les en que se acredite la aprobación de
los caballos padres, juntamente ccn la

hanqueo
cora,eilatto

mema..
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2

reseña de los m'unos y los artículos de i el relegado provincipal de Cría Gaba-
_

Articulo 1°. Toda parada en la que
Junta Municipal del Cens 	 -

Suplentes para con
s t.ituir 

I

este Reglamento 	

,

Y 
disposiciones

es com. 
llar dará por su parte cuenta al Di- existan garañones constará, además, cales y 

p rector de Cría Caballar para que Ilegrie por lo menos, de un caballo semental de este término, durante el 
r

electoral

plementarias que p r r la Dirección de 	 i
l p 	 /no

Cría Caballar se dicten y que por ésta a conocimiento de la Junta Superior aprobado, sin cuya indispensable con- perfono de vida legal
 

g

al de esta
 as

t 

cse estime conveniente lleguen a cono-
de Fomento. Dicho incumplimiento, dieeen no podrá funcionar y será ce- ración, los señores

cimiento del público. 	
ejecutado por los Veterinarios auxilia- rrada al servicio público. Cuando se ción se expresan, en el concepto

En la fachada del local donde se ha- ::.

	

. 	 rill

t res, dará lugar a

.: 	 t,

que la Comisión de- 1 trate de una región donne la aredu.c- respecto de cada uno se es

dando cuenta si- cióa de ganado rumiar sea de conside-

a C°r•igoua-
ócxi

a

-

'tfio
t;a
'-

Presidente 	 peci ca.

lle establecida una parada se expondrá creta su destitución, 	

l

lar aprobade.. 	

es.

„
siguiente inscripción: 'P.;rada particu-

Artícu lo 13. Donde se establezca, exPediente- 	 semental de la perada. 	 D. Francisco Arjona Jiménez,
'

bailar y Gobernador civil, por si la fal 1 a propuesta de la Junta Superior, po- cal de la JunvtiacedperesRidefeonrtemas os 11n.

ta cometida implicara la formación do i drá acordar la supresión del caballo

	

Articulo 15. Toda yegua cubierta 	 El reconocimiento de los burros ten- cejal de más edad por haber sido t, 	 1 	 Con_

asimismo una p'ancha o cartel con 'a multáneamente al Director de Cría Ca- ración, l Dirección de Cría Caballar, 	 D. Antonio Domínguez Arjona

una parada, si existe Inspector mnni- 	 dos proclamados por el articulo 29.

date reconocer diariamente los semen-

o-..

cipal de Higiene y Sanidad pecuarias,
en parada particular será marca de sde dri lagar en la misma forma prevista

el primer salto a fuego en el casco de ; en los artículos 5, 6 .° y 7.‚ desapro- Vocales
Ezá la mano derecha por el Inspector mu- bando aquellos . que ofrezcan auf arme- D. Manuel Cívico de la Torre,

tales y las Yeguas que se presenten
•para /a cubrici ón (va sean paradas del nicipal de Higiene pecuaria, con mar- dades o vieics transmisibles. 	 juez Municipal.

Estado. ei en el sitio donde están esta-

	

ce cuyo modelo se dará, a fin de evitar 	 Asimismo será motivo de elimina- tribnu.yeCnitperipaonro TVeerlraistcooria\IT.elasco, co&

el peligro que Empane que se presente ción el que los reproducVres carezcan

pección 
serán examinadas dichas guías, izquierda las yeguas para llenar igual

pare aeeriguar si se ha llenaet o este re- finalidad.

quisito El Inspector municipal pecua- Artículo 16 En cada parada par-

rio vigilerá e intervendrá ei libro re- ticular se llevará un libro registro, en
61 que cada semental tendrá un esta -

gistro de que se trata en el artículo 11)
Caso de no existir en ia localidad Ins-

do abierto, encabezado con su nembre

vector municipal de rigiene y Sani- Y reseña, y en la que se expresarán

dad peone in, podrá la Comisión encar- los nombres, capas, razas, edad, hierro
: y

gar Irs Se'VielOS 011e al mismo se en-
término municipal de que procedan

comienden a un veterinario del pueblo
las yeguas que vaya cubriendo, y nom-

o de alguna oca l idad inmediata. Asi
bre, apeliidos y residencia de sus dae-

l
mismo, cuando en alguna localidad sea El modelo de este libro registro será.
muy numerosa la peblación caballar y

facilitado por la Dirección de Cría Ca
la Comisión crea que no puede estar
bien atendido el servicio con un solo bailar.El referido libro registro será cons-
Inspecto r ,- podrá nombrar uno o más 	 a

t
Veterina ios 

auxiliare". Los derechosantemente intervenido por el Inspec-
tor municipal pecuario o del Veterie

señalados per el reconocimiento 'os per- n
cibirán estos auxiliares, pero cumplí-

ario que haga sus veces, y del propio
modo será examinado por la romisión

7Étn las niismas obligaciones que los
Inspectrres mun i

cipales de Higiene de Inspección y reconocimiento en sus
visitas.

pecuaria. 	 Artículo 17. El precio de la cabri-
El dia. primero de cada mes, durante

s
la époea de cebric ión, además de ha-

ión, bien por salto o por número de

cerio en equellos casos que se conside-
éstos que el propietario de la yegua
ajaste, es libre, y les dueños do las pa-

por escrito cuenta al Delegado
re urgente, el Inspector municipa dará radas puedan asignar, sin limitación

provin-
alguna, la remuneración a su indas-

'ojal de Cría Caballar de la marcha de

la cubrición, estado de los sementales tria-

y demás incidencias. Del propio modo
La Dirección de Cría Caballar, a pro-

dará cuenta al Inspector provincial pe-
puesta de la Junta Superior y previo

cuario de cuanto haga relación al as- informe de las Jantas provinciales de

p ecto sanitario.
Inspección y reconocimiento, podrá fi-

Artículo 14. Como remuneración
jar las fechas de apertura do las para-
das en determinadas comarcas o pro-

impone a los Inspectores municipales
-por los servicios que este Reglamento vincias, conforme a las condiciones del

medio y conveniencies de la produc
de Higiene pecuaria, percibirán éstos ción caballar en cada una.
de los dueños de las yeguas que conca- Articulo 18. Los prop i etarios po-
eran tres pesetas por cada una que se drän disponer libremente de la venta

raetida a su vigilancia.
cubra por temporada en la parada so- de los sementales aprobados, con la i

única obligación de participarlo al Jefe l
Caso de incumplimiento por los Tns- provincial para su baja en el Registro, i

vectores municipales de las obligacio- -

nos que a los mismos se señala, elles- indicando el nuevo propietario 
del se

mental.
pector provincial de Higiene y Sani-

,

dad pecuar i as incoará el oportuno ex- 	
Igualmente al expresado objeto da-

rän cuenta ai indicado Jefe de los ca-
pediente, que por conducto del Gober- . sos de muerte del caballo o de ser éste
nador civil de la provincia remitirá a ' retirado del servicio de reproducción.
la Dirección general de Agricultura 4 Se deberá en todo caso tener en cuenta

Para su resolución e imposición del , la obligación determinada en el adíen-

castigo que proceda; al mismo tiempo 1 lo siguiente.
et

n,"

blecidas no hubiese Veter•inP.rio mili-
en el mismo celo a la cubrición por se- de la talla minima de 1 45 metros 	 D. Clemente Hurtado y Hu t

tan ve en les nereicniaree), exigiendo 	
r ada

v recopilen 	

,

mentales del Estado. 	 Artículo 2. Todos los años duran- id. id.
,ne las gías de sanidad que propio modo las paradas del Es-P&

deben de acompaña r a éstas. En las vi-
eif

as
 que efectúe la Comisión de ins _ tado marcarán en el caco de la mano

i

te le época do cubrición serán inspec-
cioradal en sus puntos de res idenc a,
por la Junta determinada en el artícu-
lo 3.0, las paradas de sementales que
estén funcionando en la provincia res-
pectiva. No será, sin embargo, preci-
sa la asistencia a 'a visita del represen-
tante de la Asociación o Junta de Gs-
naderoe, pero siempre será citado, pu-
diendo efectuar aquélla la Comisión,
sin asistencia de éste. En /as visitas
que la Comisión efectúe asistirá para
auxiliar e infernaar a la misma el Ins-
pector Municipal del término en quo
la parada radique, o el Veterinario que
le sustituya.

(Continuará),
~anea 	 e» e-e, e eeeee, eeeeemee

Y para que conste y remitir

Alcaldía Constitucio= limo. Sr. Gobe rnador civil de la pro

nal de Córdoba 	 vincia para su interción en el Bou.
TIN OFICIAL de la misma, expido I
presente visada por el Sr. President

Núm. 3.885 	 de la Junta en Palenciana a seis
Encontrado sin dueño conocido en Octubre de mil novecientos veintiuno

la calle Travesía de la Rivera, de esta Cristóbal 
Garcia.—V.° B.° Antoni

Capital, un burro, rucio claro, cerra-
Domínguez.

do; y constituido en depósito en el "4""e'l>""4"»""*".•••°4
Asilo de Madre de Dios y San Rafael,
se anuncia al público con el fin de
que pueda ser reclamado por su due-
ño quien deberá presentarse en el
Negociado respectivo de la Secretaria
municipal, donde se le enterarâ de los Extracte de los acuerdos adoptados 

p

requisitos que deba cumplir para re- 	 este Ayantatnietro y Junta manil

coger dicho semoviente. 	
pal, durante el mes de Febrero

Córdoba veinte y uno de Octubre
de mil novecientos veinte y uno.—Se- 9

bastiän Barrios.
4)***********.***********44..

JUNTA MUNICIPAL
DEL

*CENSO ELECTORAL
DE PALENCIANA

Núm. 3.890
Don Cristóbal García Aguilar, Secre-

tario de la Junta Municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que según resulta de

las actas levantadas el día primero del
actual han sido designados corno yo-

••••• n••nn •n••

D. José Carreira Gallardo, Contri-
buyente por Industrial.

D. Manuel Cruz Vilches, id. id.
Suplentes

D. Antonio Fuentes García, Con-
cejal que sigue en edad al vocal pro-
pietario.

No existe otro Ex juez municipal
además del propuesto para vocal pro-
pietasio.

D. Cristóbal Fuentes Montes. Con.
tribuyente por Terrilorial.

D. Francisco Hurtado Velasco,
id. id.

D. Mateo Soria Jiménez, Contribu.
yente por Industrial.

D. Antonio Orellana Gutiérrez;
Id. id.

Sesión del 11
Presidencia del señor Alcalde don

sús Vega Leal.
Leida el acta de la anterior fué

bada y se acordó:
Aprobar fa tarifa y plieglo de coadi•

dones que ha de regir en la subasta '1

ha de celebrarse para contratar la ag.'

ción del arbitrio establecido sobre d

recon ,cimiento y degüello de las ra

vacunas, lanares y cabrias que se sol'

liquen en el Matadero público Y s°19g

el reconocimiento de las aves de corgil

que se terifica en. el mismo, asi c°21e-

11921.
(C ontinuación)

JUNTA MUNICIPAL

$1tUNT4IVNINTOS

MONTORO
Núm. 3.973

ce
.ps Je

orirta:

.1923.
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e el apravechamiento de los des

eje aqu as duran e los ejercicios

aimicos de 192t a 1922, y de 1921

123.

Sesión del 13
residencia del Teniente I.° de Al-

ienar Manuel Vallejo
aya por objeto esta sesión verificar

¡era definitiv o del a/istamirnto de
nos nara el reemplazo del Ejérci-

¡el corrien te año.
Sesión del 14

iendencia del señor Alcalde don Je-

regr Leal.
eida el acta de te anterior fue apro-

a V se acordó:

yabar varias cuentas de servicios
;tados al Municipio.

112 pase a informe de la Comisién
Fomento un escrito de vecinos de

calles Clavel y Pescadoressolicitan-
cololue una nueva lámpara eléc-

3hacia la casa número 29 de la pri

u
Icornendar a don „Manad Ortiz el

!din y prayacto de elevación a esta

dad de las aguas del Rio Guadalqui-

para el abasteciminito del vecinda-

bese interese de la junta local de

para enseñanza de esta población se
digne solicitar de qu'en corresponda

un trasladados los 45 dias de vacación
; !Js Escuelas nacionales de niños y
'arde los meses de julio y Agoste, a
y*Enero y Fe_hrero. por ser asi con-
miente para la enseñanza pública ha-
ida consideración a la excepcionales
banancias que concurren en esta
edad

QUINTAS

QUINTAS

r
toral
dan
9)0_
111.1a.,

que
a.

, Yo.

¡ales.

Con-
O to-

29,

Er

CZZ-

lado,

ontri-

d.

Goa-
1 pro-

ricipal
,l pro-

. Coa-

:lasco,

itribu-

ierree

itir
la pie-
B OL1

ido
sidente
eis de
atiunn.
.ntorrio

hoosve

)8

dos pa

xero

e dotlii

aé apto'

e corldi•
3asta
r ia exaa
sobre el
las resti
se satri.
y 5011

le corral
asi

2.1

Sesión del 20
Presidencia del Teniente primero de

[ le don Manuel Valteja.
Tuvo o eto esta sesión verificar el
rteo de los mozos para el eemplazo
;Ejército del corriente año,
llevó a cabo sin protexta ni
ia alguna.

Sesión del dia 21
Presidencia del Teniente
blde don Padro Ager.
Leida el acta de la anterior
da y se acordó:
Aprobar varias cuentas por servicios
natos al Municipio.
'ijar como tipo del jornal regulador
11) bracero en esta localidad para los

elOS de la ley de Reclutamiento y t
zinplazo del Ejército la cantidad de 3
tetas diarias.
Nombrar Gornisionado al oficial del
tfochrlo de quintas don Manuel Ma-
el Vacas, para que recoja en la Co-
el Mixta de Reclutamiento de esta
milicia los documentos justificativos
¿lechos que no sufran alteración uni-
'malos expedientes de excepción legal
11/2clos a solicitud de los MCZ.B de
':I tzes últimos reemplazos para poder-
:nsoitar a los expedientes que a peti-

cidin de los mismos se in -fruyan en el
presente año al reproducir las excepcio -
nes que vienen disfrutando

(Contleurard)
EL VI O

Nihil 3.899
Don Benjamin López Medina, Alcalde

presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
llago saber: Que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales que
ha de regir en el próximo año de 1922
a 1923, queda expuesto al público por
termino de ocho das en la Secretaria de
este Ayuntamiento para que los vecinos
en el comprendidos puedan examinarlo
y deducir las roclimaciones que crean
cornbenir a sus derechos,.

El Viso a 23 de Octubre de 192t.—
B mjamin Upen

BAENA
Núm. 3.898

La Cobranza voluntaria del tercer tri-
mestre de las contribuciones municipa-
les relativas a Inquilinatos y Reparti-
miento genera/ tendrá lugar en esta
ciudad durante las horas de las nueve a
las quince de todos los dias hábiles
comarendidos desde el día 2 de No-
viembre al veinte y cuatro inclusive en
la Recaudación municipal, situada en
el piso alto de la Casa Ayuntamiento,
entrando hacia la Contaduría. Termina-
do este plazo, comenzará el de apremio
con arragl a a Instrucción

Baena 24 Ootubre de 1921.—EI Al-
caide A. A., Francisco Jimenez.

VILLANUEVA DE ')ORDOBA
Núm. 3.897

Don Bernardo Valero Moreno, Atcalde
presidente del Ayuntamiento de Vina_
nueva de Córdoba.
Fla eo saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia, .previa
censura favorable del señor Regidor
Síndico, el proyecto de Presupuesto ex-
traordinario para atenciones del ejerci-
cio actual, queda expuesto al público
por término de quince días en la Conta-
duría de este Ayuntamiento, para que
pueda ser examinado por quien lo desee
y presentar por escrito las reclamaciones
u observaciones que se estimen oportu-
nas.

Villanueva de Córdoba 24 Octubre de
1921.—Bernardo Valero.

HORNACHIIELOS
Núm. 3.854

Don Federico anarcia Duran, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber Que la cobranza volun-

taria del tercer trimestre del año econ6-
mico actual, del Repartimiento general
de Utilidades de esta villa, tendrá lugar

en estas Casas Consistoriales durante
todo el mes de Noviembre próximo y
transcurrido este se procederá contra los

morosos por la via de apremio.
La que se hace público por medio

del presente para conocimiento de los
Contribuyentes de este término.

Hornachuelos 20 de Octubre de 1921.

=Federico Garcia..

POSADAS
Mili 3.863

Extracto de los acuerdos tornados per
este Ayurtarniento y Junta Munici-
pal durante el pasado mes de Sep-
tiembre formado en cumplimiento
del artículo 109 de la Ley munici-
pal.

Sesión ordinaria del día 9
supletoria del 7

Preside el primer Teniente de Al-
calde don Rafael Serrano Palacios.

Se aprueba el acta de la anterior
El Sr. Presidente di6 cuenta de ha-

ber nombrado alguacil con caracter
provisional al vecino Gregorio Gon-
zález Izquierdo, cuyo nombramiento
sometía a la deliberación del Ayunta-
miento, el cual por unanimidad acor-
dé confirmar en dicho cargo de al-
guacil al nombrado con el haber con-
signado en presupuesto.

Sesión ordinaria del día 16
supletoria del 14

Preside el Sr. D. Rafael Serrano
Palacios, primer Teniente de Alcalde.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de la corresponden-

cia y «Boletines Oficiales».
Examinada detenidamente /a cuen-

ta de ingresos y gastos de la Adini-
niscración municipal correspondiente
al mes de Agosto último y previo in-
forme de la comisión respectiva fué
aprobada por unanimidad.

Se acordó lo colocación de una l.-
pida en la bovedilla que ocupan en
este cementerio los restos del niño
Franciaco Cuevas Iglesias.

Se dió cuenta del fallecimiento del
Depositario Municipal D. Antonio
Mateos Cañero y Ruiz, levantando la
sesión por diez minutos y nombra-
miento de una comisión para que dé
el pésame a la familia y al reanudar-
se la sesión se nombró Depositario
interino a D. Rafael Julio Jiménez
Díaz.

Se accedió a lo solcicitado por el
vecino D. Juan López de la Manzana-
ra en vista del informe favorablemen-
te emitido por la respectiva comisión.

Se acordó adquirir unas tenazas y
mil plomos para precintar las tablillas
de los carros y que se pague su im-
porte del capítulo de imprevistos

Sesión ordinaria del dia a I

Preside el primer Teniente de Al-
calde D. Rafael Serrano Palacios y se
acuerda:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta de la correspondencia

y «Boletines Oficiales» recibidos des-
de la anterior sesión.

Se dió cuenta de los medios pro-
puestos por la comisión de montes
para obtener mayor rendimiento en
el aprovechamiento de la «Sierrezue-
laa estableciendo un arbitrio sobre
cada cabeza de ganado que allí paste

y lué aprobada la proposición _

Contribuir con 250 pesetas a la

suscripción abierta por S. M. la Reina.

Autorizar la colocación de varias -
lápidas en el cementerio de esta villar.

Sesión ordinaria del día 2 8
No se celebró la sesión ordinaria

correspondiente a este día por falta
de número de señores Concejales.

Junta Municipal
Sesión del día 23

Preside el Sr. Alcalde accidental
D. Rafael Serrano Palacios.

Se di6 cuenta del acuerdo tomado
por el Ayuntamiento estableciendo uta
arbitrio sobre aprovechamiento de los
terrenos de la dehesa «Sierrezuelau.
La Junta aprobó dicho acuerdo y
acordó se proceda a la subasta pasa
lo cual se formó el correspondiente
pliego de condiciones.

Posadas 15 de Octubre de 192 a.--
El Secretario, Valeriano Ayala.

Aprobado por el Ayuntamiento en
sesión de este día, acordándose que
se remita al Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil para su insercion en el BOLETIN
OFICIAL.

Posadas 21 de Octubre de 192 î.-
El Secretario, Valeriano Ayala.—Visto
bueno, el Alcalde, Juan Serrano.
eael$4.44448150+.4>00441.01Keenaraeneapa.t

Juzgados
.•nnn•....2•41ZZIMMetusele

AGUIL nR
Núm. 3.808

Don Agustina Romero Fustcgueras, Juez
de instrucción de este partido,
En virtud del presente, requiero a to-

d as las autoridades de la Nación pene-
que practiquen activas diligencias en la.
busca y ocupación del alambre que

despues se expresará pordéndola case
de ser habida a dsiposición de este Juz-
gado, con poseedores ilegítimos,
"Asi lo tengo acordado en el sumario:

127 de este año.
Dado en Aguilar diez y ocho de Octu-

bre de mil rnevecientos veinte y uno. —
n 1 Juez, Agustia Romero- -Et Secreta--
Tia, Tim oteo Sánchez.

Senas del Alambre hurtado
Dos rollos, de los que se utilizan pa-

ra el tendido de la red telefónica; y que
se hallaban entre les Kilómetros 53 y
66 en la linea férrea de esta ciudad, de
de donde han desaparecido hace dor
citas.

1.,

CORDOBA
Núm. 3.815

Don José Eguilaz y Oviedo Castälglot
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente en nombre de S. M..

el Rey (cf. D. g,) exhorto y requiero ae4
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de ans agentes a tat

busca de las caballerías que al final
reseñan, que el die 5 del actual, fitercirt

su.straidas a don Manuel Roen iguea Krn.
so, vecino de Córdoba, del sitio cGata-
pagar Nuevo. de este partido, y e ta

captura y conduccidn a esta Cárcel,

como detenido del autor o anteres deL

hecho, y las cabailerias de ser encona

acto que
reclama-

cuarto de

fué apro-

e›-e,ealr..ieirtas,--2.-eamsaf•	 OPMUMMOSTelivaymnE 	 	
	 •- n

'neeetit Ele Ea reekeniuseKu eied" egigtut3eeme,
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cinco días, a contar- desle la inserción
de esta cddula en is INLETtle 091CfAu ele
eta provincia, compreeezcara en este
Juzgado,. • sito ea la planta baja de la
Casa-Ayuntoardeuto de esta Capital, a
prestar de ciad:: ea:in en dicha /zaus-; la ¡o
apercibimiento que de no verificarlo, les
parará el perjuicio a <me hubiere lugar

en derecho..
Málaga a veinte de Octubre de mil

novecientos veinte y uno:—El , Secreta-
rio judicial, p. s., Manuel Reyes.

POSADAS
Núm. 3.858

Don Migad. Vainas Rosales,, Juez de
instrucción de este partido..
Por virtud de_ la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de :autori-
dades, tanto civil-es como militares y

-Don Julio Burgos Galvez, Juez de Ins-

LA RA gBLA
Núm. 3.896
	 diez y nueve mil quinientas pesetas, ro-

noche del doce de los corrientes, en bi-
badas a don Federico Garcia Durán la

.le burra y r•,--:Isc.me.

'Un dispoaer que por los individuos de Antonio Ferroso número dos de la villa
de, Hornachuelos;.y caso de ser habidas

In policia judicial se prenda a la busca, e 	 *e 	-
t.

7 
ocupación de la yegua que al final se searaparestas a disposición de este Juz.

. .f;
t

Tesefiará propia de Francisco Perez He- •
 gado con sus t nedores elegitimos.

3
Pues ast lo tengo acordado en el su-

rrera ve cino de Aguilar, hurtada el dia 	 .
; mano que instruyo con tal motivo bajo

-veinte y ocho de Septiembre último en el número 170 de 1921...
13artijo de Navarro término de e on-

7 Dado en Pasadas a veinte y uno de
lerassor, y caso de ser habida la retad. Octubre de. mil novecientos veinte y
tan a mi disposición con sus tenedores uno.—Miguel Llamas.—E1 Sc'creta.rio

Bada en La Rambla a veinte y dos de Licenciado, Joaquin lglnias.le
Octubre de mil novecientos veinte uno. 1

C O

--Julia Burgos..E1 Secretario, Agustin 	

Núm la O B A

Santiago. 	 Don Jeké Egullaz &dedo Castillejo,
rte. 

Señas de. La cabaneria 	
Juez de Instraccián •de esta capital.

Una yagua de seis años, de 1'46 me • 	
Por el presente, en nombre. de S. Me el

tos {de a04?,. castaña, raza espa ñola, - Rey (q. D. g.), exhorto y requiero a to

non as extremidades negras y 	

-
herrada das las adtoriditdes de ce Nación, proce

non el de la Cumpaftia El Fenix Agrí- 	

-
l

dan por medio de -sus agentes a la busca
de los cerdos que al final se reseñ e , que

MALAGA el din diez y ocho del actual fueron sus-

Núm. 3.891 	 traidos a don JOaCillitl Patino Mena, ve

Cédula de citación 	

-

cino de esta, del sitio cortijo de las
Pm la presente y a vipui de lo man, Quemadas, de este partido; y a la cap-

ledo por el señor Juez de Instrucción tina y conducción a esta Carcel como

itle3 Diste() de la Merced de este, ciudad, detenido del autor o autores del hecho,
-sma prosPerocia de esta fecha, dictada en Y los cerdos de ser encontrados loa pon-
Icrlusa que se signe ton el n úmero 3. ,ä • drän a mi disposición, con fa persona

ea 1920 se bre contrabando de ta- o personas en cuyo poder se encuentren
stk:,1 m etaco, se cita al dueño o dueños de un si no acreditan su legitima adquisición-,

basa con una chapa en la parte superior
titulada f, -Maquinar ia Agalcola) López

eteiroonte, Momo XIII Albacete, equi-
paje número 10.t 37 procedente de Los
Barrios y destino a Belmez, que Icé en-
-enmarado por fuerza de carabineros el
alfa primero de Septiembre de mil no-
vecientos diez y nueve a las quince ho-

ala en un vagón del tren mixto número
tes en la 'estación de Bobadilla y que
~Acuda tes libras marca Algecireña,
Ictutro marca Partagás, dos marca Ge-
mis, dos marca Agadia Imperial, un ma,.
zo cigarros puros marca Flor Tenerife
y catorce cajetillas tabaco liado marca
II> T. S; todo tabaco contrabando y
zuarenta y siete herramientas de mecá
laica; para que dentro del término de

tasada la pondrán a mi disposkidn„ con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su kgiti-
ana Pdquisción.

Dedo en Córdoba a diez y siete de
-ectubre de rail novecientos veinte y
un e, .—Francisco Fernández Murcia..
31 Secretario. Licenciado, Pedro Fer-
nández Pintado._

RESEÑA
Una -yegua de 4 años de edad', con

le'2 de asa, capa castaña, raza espa-
ñola cruzada, color oscuro, Carpintera,
¡hierro de la Compatia El Fénix Agri-
a:ola; y otro particular en la nalga

Otra 5 anos, alazana, hierro de la ra-
za una corona con 9 puntas en la r2a10a
Izquierda,.

trucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo a to _ ilems del Banco de Espata de mil y de

dar les autoridade de la Nación se sir- quinientas P's-setas " en su clunicill° calle

Dado en Córdoba a veinte y uno de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno.—José Fguilaz.—E1 Secretario Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Dos cerdos, gordos negros, pelados,

fino, señalados en la oreja con agujero
en la derecha y mosca detrás en las dos.

MONORTO
Núm. 38.68

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciuday y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policia judicial de la Nación proce-
dan a la busca del caballo que la no-

.1 	 Dado en Montoro a veintiuno de
Octubre de mil novecienntos veinti-
uno. —Salvador Higueras.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

hurtada al vecino de Villanueva de
Córdoba José Rico Jurado, de la fin-
ca «Loma del Cabellero» de este ter-
mino; procediendo también a la bus-

: ca y captura del autor o autores del
, hecho, los que de ser habidos, los

pondrán a disposición de este juzga-
do, en la prisión de este partido, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que poa tal heeho instruyo.

che del diez ai once del actual le fué jornaleros, taponero ycarrero
42, 40,4roee,s pmtter3 , 3 1 y 36 a ñ ovse,intre

pareceráner 

es:;ecl
vemente; hijos de Antonio y Ar-

Francisco y Catalina, Manuel De..

zeia,

res, Alfonso nvyeoatnAévmrecn:c2atnoiuietnnsenoai;taodpsynerúoRdn ic aieeisarzaoeddl oijtz sj pu

ce.tres,ar
cydo

oci

ä

n 

elt

te el Juzgado de Instrucción del
trito de Santiago, de Jerez de la Frei.
tera, a responder de los cargos que
les resultan.

nace() Cuarteso Larrea residente
ta, bajo apercibimiento que de aC

n'arlo será declarado rebelde.

GARCIA GARCIA Manuel; PEREZ

rina.
1 	 Núm. 3.856 	

Ceuta ocho de Octubre de Oil
 veinte y uno.—El Tenient

GARRIDO José; VAZQUEZ VÉLEZ
Instructor, Ignacio Cuarteso.

José; LA BELLA RUIZ Franrisco y
FERNANDEZ BERNAL Rafael, natu-
rales de Pueblonuevo del Terrible,

e Huelva, Seviila, Málaga y Sanlucar la
Mayor; de estado solteros; profesión

Señas del caballo
Un caballo en vena, de tres años

1'52 de alzada, castaño encendido,
marca E en la nalga izquierda y el
hierro del «Fénix Agrícola» en cl
muslo derecho.

LA RAMBLA
Núm. 3.867

Don Julio Burgos Gálvez, juez de. Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación se
sirvan disponer que por los individuos
de la policia judicial se proceda a la
busca y captura de los autores del
hurto de un pavo parturienlo a Juan
Gálvez Crujir', vecino de Fernán-Nú-
ñez, verificado en la mañana del día
veinticinco de Enero del corriente
año de las inmediaciones de una ca-
silla enclavada en el tétmino de Mon-
temayor, y caso de ser habidos los
remitan a disposición de este juzgado
a la cárcel de este partido.

Dado en La Rambla a diez y nueve
de Octubre de mil novecientos vein-
tiuno.— Julio Burgos.- El Secretario,
Agnstín de Santiago.

41434seelt4e4,14.44.04teeese.44+1.

13aie los apercibimientos procedente,
foti derecho, se cita o emplaza por
iras Jueces 37 Tribunales respectivos e lar, barba regular, señas partir
las persones que a continuación se 1 ninguna, avecindado naonana

'.1Pres111' pa" que comparezcan e! Madrid y en la actualidad
41a que se les señala o dentro del
termina lue se les eja, a contar desde •tie Regimiento Mixto de Ceuta oro

la lecha de la publicac ión del amin- 
por la falta grave de de;erción,

ciac...n cate periddicer oficial, con arre- 5 Parecerá en el t6rtnino 	 ti.' uitr

glo a los articulas 178 de la ley de el ante el Teniente Juez Iustructor d

Enjuiciamiento Criminal, 3136 del 5j

Código de Justicia Militar y 63 rk la
12y de Enjuiciamiento Militar de Ma-

kiniiiiistmiä de J'idilio

Cltaelomes y emplazamientos en
materia criminal

•••nn•n• =.= •n•••n••

1
1

Bajo apercibimiento de ser docta
rebeldes y de ir currix en las
req)Gnsabilidadef 	 t
sentarse los procesados que a
nuación se expresan, en el paz
se les fija, a contar desde el (ha
publicación del anuncio en es
riódico oficial -7 ante el Juezi
banal que se selia !a, se les cita,
y emplaza, encargándose a toi
Autoridades y agentes de la I
judicial, procedan a la busca, (
ra y conducción de aqueloe
dolos a disposición de diebe4
Tribunal, con arreglo a losad
512 y 838 de la ley de Enjuicia
to criminal, 466 del Código ir
ticia Militar y P67 de la ley
juiciamiento Militar de Marrar

Núm. 3.89a -
QUIRre' NO!, Gabriel hijo

nardo y de Eugen i a, natural de C
be, Ayuntamiento de inena, pro
de idem, estado soltero, profesión
tar, de veinte y tres años de edanð.

tura un metro seiscientos mi : herir

lor sane, pelo castaño, cejas al
ojos grandes, nariz regadt, r, boca

Núm. 5.878
ESCOBAR MACIAS, Manuel, nuo.

cido por Emilio, domiciliado íraimi.
mente en Granada fugadd CarcelLs
comparecerá' en gorrino .de diran
ante el Juzgarlo de instrucción de
na para responder a los cargos velt
resultan en CellS3 por hurto instruidlem
dicho Juzgado de. Baena,

.044.4 414.444
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